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PRESENTACIÓN  

Personas de unas quince nacionalidades reunidas en Monte do Cerro, Colos, Portugal para participar en la 
Universidad de Verano queremos hacer un llamado al Gobierno Colombiano en respecto a la situación de 
la Comunidad de San José de Apartadó debido a las agresiones que continua sufriendo desde hace 12 años 
y que se han intensificado en estos últimos meses. 

La Universidad de Verano ha sido organizada por la Comunidad de Paz Tamera. El Centro de 
Investigación de la Paz Tamera fue fundado en 1995 tras muchos años de preparación por el Dr. Dieter 
Duhm (psicoanalista e historiador del arte) y Sabine Lichtenfels (teóloga) entre otros.  En el día de hoy 
tiene alrededor de 200 miembros.  Su objetivo es el desarrollo de un modelo internacional y sostenible para 
una  sociedad del futuro basada en la confianza y la solidaridad. Tamera coopera con iniciativas de paz en 
el mundo, especialmente en Israel/Palestina, India y Colombia.  Junto con ellas ha desarrollado el Campus 
Global, una iniciativa internacional para la educacion de paz.  La Comunidad de Paz de San José de 
Apartadó ha sido desde hace años uno de los colaboradores mas cercanos a Tamera.

Tamera está en contacto con la Comunidad de San José de Apartadó desde hace varios años debido a una 
busqueda común de un mundo alternativo de paz, un mundo ausente de armas.

PETICIONES  

1. Desde hace doce años la Comunidad de Paz de San José de Apartadó ha sufrido muchas formas de 
violencias por parte de los diversos factores armados, principalmente de los agentes del estado y sus aliado 
paramilitares. Muchas personas han sido asesinadas, desaparecidas, torturadas, encarceladas injustamente, 
deplazadas, amenazadas y sus bienes destruidos. 
Los abajo firmantes pedimos encarecidamente al Gobierno Colombiano que ponga fin a esta 
persecucion 

2. En diversos periodos de estos últimos doce años se han desarrollado campañas de difamación contra la 
Comunidad de Paz como preámbulo a agresiones letales, algunas dirigidas desde el alto Gobierno. En los 
últimos meses el ejército Colombiano ha utilizado a un antiguo líder desertor de la guerrilla  para difundir 
por los medios masivos de comunicación numerosas falsedades sobre la Comunidad de Paz, atacando a sus 
principales lideres y acompañantes, presentando la Comunidad de Paz como una fachada de la guerrilla, 
refiriéndose a enormes ayudas económicas que nunca se han producido y representando la experiencia de 
convivencia de la Comunidad de Paz como si fuera un campo de concentración.  La Comunidad ha 
respondido punto por punto a estas falsedades pero los grandes medios siguen difundiendo las versiones de 
dicho desertor.  Se pueden ver los detalles de la respuesta de la Comunidad de Paz en 
http://cdpsanjose.org/?q=node/133 - El Colapso Ético de la Justicia.
Los abajo firmantes pedimos encarecidamente al Gobierno Colombiano y a los medios masivos de 
comunicación rectificar públicamente tales falsas informaciones y detener la Campaña de 
Difamación.
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3. En mayo de este año la Fiscalía ha hecho público que cientos de personas de la oposición han sido espia-
das ilegalmente  por el DAS, el Servicio Secreto Colombiano. Entre ellos se encuentran funcionarios de la 
adminstración de Justicia, ministros del Gobierno, miembros de ONGS y activistas por la paz, así como 
también  diez miembros de la Comunidad de Paz de San José Apartadó. Este espionaje ilegal según consta 
en los mismos documentos que han visto la luz están dirigidos a sabotear las actividades de la comunidad y 
a crear pretextos para iniciar procesos legales contra miembros de la comunidad.   
Los abajo firmantes pedimos encarecidamente al Gobierno Colombiano que, en aplicacion del 
articulo 15 de la Constitucion colombiana, se le permita a la Comunidad conocer todos los 
documentos que se han elaborado en su contra y que los autores de este espionaje ilegal sean 
procesados

4. Finalmente tenemos evidencia (véase documento detallado en http://cdpsanjose.org/?q=node/107   
Derecho de Petición a las altas Cortes Colombianas del 19.2.2009) de que centenares de crímenes que han 
sido perpetrados contra miembros de la comunidad de paz o personas de su entorno permanecen en 
absoluta impunidad. Muchos miembros de la comunidad y personas cercanas han sido victimas de 
procesos injustos, de montajes judiciales.
Los abajo firmantes pedimos encarecidamente al Gobierno Colombiano y a las altas cortes del 
estado que acepten la petición de la Comunidad de crear una Comisión de Evaluación de la Justicia 
en la zona de Urabá.
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